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En la presente solicitud de incidente de desacato propuesto por la AFP 

PROTECCIÓN S.A contra el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, representada por 

VICENTE ANTONIO BLEL, en su condición de gobernador de la accionada, 

previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Evidenciado el incumplimiento a la sentencia de tutela radicado 008-2021-00179 

proferida el 5 de agosto de 2021, se decide darle apertura al incidente de desacato 

contra VICENTE ANTONIO BLEL, en su condición de gobernador del 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR o quien haga sus veces para la fecha. Lo 

anterior, en consideración que la accionada no ha acreditado dar respuesta a la 

petición ordenada en el precitado fallo constitucional.   

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión concediéndole el término de 

tres (3) días hábiles para contestarla y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas de 

Medellín, Antioquia.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO propuesto por la AFP 

PROTECCIÓN S.A contra VICENTE ANTONIO BLEL, en su condición de 

gobernador del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR o quien haga sus veces para la 

fecha o a quien haga sus veces para el momento de la notificación de la presente 

decisión.   
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SEGUNDO: Se ordena comunicarle esta decisión concediéndole el término de tres 

(3) días hábiles para contestarla y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                       

La Juez,  

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ         
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